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3.24 1 ,12 el mismo dia cesarán

tambiin las actuales Juntas do Ins-
truccion pública y de primera ense-
ñanza ., y se constituirán las piovinrd
ciales y locales do Insteuediena.
riargreadas por le ley. li ; 	- rf s 0+

Ejercerán el cargo de,...SecretatIOrx
provisionalmente en las Juntas pro.9
vinciales los que, le desempeñan en-.,
las t actuales Juntas de,,Instruccioa
pública, hasta tate que e o acuenzlen
los, nombramientos definitivos._

Todos los expedientes de' 	 e 	 ,.,A!!
1nsitruccion primaria , que e4stiereti
en 'los Rectorados se remitirán con un

M'In. 310.
	 Martes 23 de J4nio de 1868. 	 1'50 milésimas

ta !eyea y las dispnmeto. nes del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro- i
',india desde que se publican oficialmente en
ella y ,desie cuatro dias despues para los
demás pueblos de lt miitna proVkacta, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 ) —

—t»frif

SUSCialisION PARTICULAR.

Un caes en Córdoba. 12 rs, Id fuera.
Tres id. 	 . 	 . 	 . 45
Seis id 	 . • . 	 • . 	 . 	 . 	 20
Un ario.. 	 e».. 	 .132 	 180
• Se publiraf, 	 dias  exiie»to los Doini79.

Las leyes, órdenes y anunaios que . se
mariden publ:car en los Boletines . oliciek)e s
se han de rennitbc I Gefe político reelpen4o
por cuyo conducto so pasarán ú los ceitorea
de los m encionades per (Micos. (re.eintei
den es de 6 de Abril de 3239, y 31 de Octn-:
bre de 11154.) 	
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Instruccion públicuquinar. Ä 	 IL)z)fiz.1.1

limo. Sr.: Aprobadol:nOi Yk. 11.0
el reglaiterig ileinstruccion prima-
ria, puede ya plantearse la ley de'2
del mes del corriente, prooeditindose
á
cien do las iicueldi lailitentes y
creacion 4e laa 	 fueteo; precisas,u.a.;
para que la primena enseñanza lle-
gue al grado de desarre419 que exi-
gen loa intereses de la educacion y
el bien de la sociedad. Muy por me-
nor se d esenvuelven en dicho regla •
mento las pri-..seripciones legales y
con prolijo esmero se adoptan las me-
didas que conducialt s4su desenvol-
vinaiento y' cabal aplieacion en todas

Sin embargo, como la transij
jifia diVórden` de cosas establecida'.
jii39Tale

gisliteiba de 1857 al que por
"cesitliSUCtea la ley novísima no
P4444 *ii r materia del reglamento,'
ajuatado coma

St ä los tiempos
"finales , y suponiendo come supo.tie en todo vi gor les preceptoi lega-
les que "P lica y a quo se refiere, en
el Ti" deseo de que el planteamien-
to de la ley se haga de la manera
'Thai ordenaday uniforme que sea
Posible, fiedque cuanto äntesem piece .ä sentirse el buen fruto de la
refinería realizada; la Reina (VD. 11;)

ha servido disponer que en la Sine-
eticizaeion de la instucecon

blaemlaeel 	 eh 	 iteIdazoti

primaria, y para llevarla ä 'cabo en 	 dinarias quo fuere 	 lo, en for •
breve plazo, se observen y cumplan mar por pueblos el cuadro general de
las reglas sikuientes: 	 las Escuelas que conforme á la ley

Comenzará á regir la leysl corresponden á las provincias respec-

de InSiruccion primaria de 2 de ItAb tivae, con expresion de clasee ca-

corrientes desde primero-de Julio veee teorías, y estableciendo geriaracion

nidero. 	 seeeldetee reunir!, el completa entre las de pt4los . meno-
- "ea9.Desde el dia primero dc 	 res de 500 habitantes y la de 11W

ho cesarán los Rectores en el ejerci 	 traceion primaria, do cuyo cuadro

cio de las facultades que les conce- 	 remitiran copia á I Direccion- gene-
diailalpy de 9 da Setiembre do 1857 	 rol do Instruecion públiea.

n'e
en lo ;eoncernienteAi ietruocion t pii- 8..'s Los inspectoree de primera

enstitianza auxiliarán á las , Juntas
en estos trabajoe hasta el 31 de Ju-
lio próximo, en cuyo dia quedará
definitivameniPsnprimido su cargo.
La inteligencia y celo que desplega-
ren en este servicio, además de str.
aatétedentes, se tendrán en cuenta
para su colocación ulterier

9. C.3 Durante este tiempo, ú sea
en el mes de Julio, los. Inspectores
harán entrega del archivo y docu-
mentos de la Inspecciou mediante
inventario, y presentarán las cuentas
gne . tuvieren pendientes á la Conai-
sien 'que designare la Junta al efecto
con cu y o informe se les eioedilá

índice ä las Juntas de' las provinciee 	
e

un resguardo y un certificado de su
d ûe correspondan. 	 9' t9iCU1

conducta y, comportamiento.6. " Formaran igualmentl iás
Juntas una iitacion circunetanciada Se ocuparán igualmente en reu-
de loiexpedientes de instrtieeitit pri-7 nir y ordenar datos estadísticos acer-

mafia que se hallaren ain curso, y' 
ca del número de alumnos matricu-
lados actualmente en las Escuelas yUn:inventario do los objetos ' y ense-
del de los concurrentes por términoice de la Secretaría; cuyos declamen-
mtos, autorizados por el Presidente, 	 odio en el primer semestre de este

quedarán en poder del Secretario año, clasificándolos con separacionpa-
na dar cuenta de ellos en la primera 	

de niños y ninas en las divisiones si

Sesiort que celebre la nueva Junta. 	 guicntes: alumnos menores de 6

Los expedientes y demás docu - anos; de 6 á 10; mayores de 10. El

mentos relativos a la administracion 	 resúmen total por partidos de esta

económicas de los Institutos de se- 	 estadística se remitirá á la Direccion

gunda ensenanza serán remitidos 	 general de Instruccien pública antes

con un indice por las actuales Jun- 	 de terminar el mes de Julio.

tas ä las Diputaciones provinciales 	 10. Mientras no se haya orga-
resp . Ctivae. 	 nizado el servicio de la instruccion
e 7. 	 Constituidas las Juntas pro- 	 primaria con arreglo ii la ley, ße sus-
vinciaies, se ocuparán con preferen- 	 penderá la provision de Escuelas ea
oia, celebrando las sesiones extraor . 	propiedad.

1;,e,ociivülti
al 	 tabepoma Ui fi 	 9 X 4a::idvii

11. Formado el plan ge.neral.ele
Escuelas de cada provincia con ereel
reglo ä le ley, cuidará la :hiata ctkid
acomodar • al mismo das-, existentesea
aplazando ei arreglo- de las de .puenee
bloc menores de 300 -.habitanteg i aplaep
zando el -arreglo de elan de puebloeu
menores de 500 habitantes hasta la'
decision de los PreladoladiQeesanes,
y ateniendcse en todo enaS,,ins

trucciones, å fin de no . lastimar -dele
l echos legítimos ni conceder ascensoed
indebidos 	 .. 	 ee:

Confirmarán desde luegsi
Juntas el nombramiento de Maestros e
de Escuelas declaradas de entrada
y de primer ascenso que conservaren
órantenentaren la dotacion anterior—,
exceptuando el caso en que, cicbien.
do mejorar de sueldo los Maestros,
no tuvieren oposiciones aprobadas.dil

Propondrán asimismo al Gebier
no la confirmacion de los nombra-,
mientes de Maestros de las Escue-,'
las declaradas de segundo ascenso
y de término que conservaren l'al!

dotaciones anteriores.
.ol

13. Todos los Maestros tonta-

nuarán sirviendo las Escuelas sinl

nuevo :nombramiento hasta tanto
que sean trasladados, ä no preferir le
reduccion de sueldo, ó se habiliten
para el aumento si correspondieren ä

lás que sirven.

14. Cuando hubiese Escuelas á
donde trasladar sin quebranto algu-
no en el sueldo á los Maestros de
otras cuya dotacion deba reducirse,
las Juntas acordarán la traslacion,
la propondrán, ä menos que los
Maestros prefiriesen conservar la que
regentan con la nueva dotaeion que
les corresponda segun su eategoría.
No habiendo vacantes en la provin-
cia, lo pondrán en conocimiento de
la Direccion general de Instruccion
publica, la cual, teniendo presente
el plan general de otras provincias,
dictará las disposiciones oportunas

3 ä

1

r ieel) ailtot 	 e_si,;eb
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caso las Juntas precedan á su puo

tual y exacto cumplinaientueetat
Dios guarde á V. S I mucho

anos.
Madrid 13 de Junio de 1868.-

Catalina.
Sr Director general de instruís.

sien pública.
4Gacta.d#437,4,./10044›

, r 	 sail

19*, 	 4fi

_Sprieuadon del regltmer11,9,414

ae.tififilec+n,ri_eerfa bb aoi9
i aasioesfitift61 Ketitial4bb noieeelo
-911 sxu.J. 	 n «ái el ealp
-bre eup iMcrif-Esegibiesi la 64

erniare et- et CO eseeeefei eol sneg

* un les, píTutfiliffiSSRÓ,"id
• 14e1 	 fl9vienvaseab ea loa

eiVk las Escuelas públicasui Oía
-efe - 	 :3

Afr,-t. 108. Ass ,silhligacionr ; ofo
Aytac ta mie n tos:prear y aostiDegi4
tifmgero de 4eenela g 	 ,zustrugfige
pringe¡a de la categoe4a -sine con ein
reg!o#Ja ley, corresponda a lee Pggiti
bIoe respectivos. cont4404.1tall
número lás. coswadas P94 4#fa3'l311

4Pd OciAeS budfioaA oh n1',114da

.0:1144Afip los regurs24, eounicipalie

10. /w rigelig, s4 eiea r41,; tievvigrej
euelassdçai dr, las 4liguOriaser

so eetablecerán ,claSehee ‘ ä cargo ele

Maestros el exiliares, bajq ! l dire:54.

cien del titú1ele-4 propietatio, A 91,

de que,e1, número de abetune de e."

da Sana:ne pase de 1,99, elleMAY
sea posible.e9, 	 anic;,'»g

ArL 109. Las Hecieálas abWta.a

en ,ios pueblos a cargo de colige'

dades y congregaciones religh sas do
hombres y de onujeree legairneute

pan la traslacion á erra/quiera de las
limítrofes.

15. Los Maestros de las Ecue-
14s de pueblos menores do 500 ha-
bitantes que resultaren excedentes
se colocarán en las Escuelas de en
tracia vacantes Si mejorasen de
sueldo, ei nombramiento se conside-
rará corno provisional hesta tanto
que sean aprobados en ejercicios de
epoeicion ä que deberán someterse
en el plazo de seis meses, con cuyo
requisito se confirmará Fu nombrar
miento. A falta de Escuelas de ene:-
trada pasarán ä otras de pueblos me-
t ores de 500 habitantes.

16. Para el aumento de sueldo
en Escuelas de segundo ascenso y
término se requiere haber obtenido
el título do Maestro da Instruccion
primaria y verificado ejercicios de
Oposicion con censura favorable.

17. Antes do suprimir las Es-
cuelas que exceden del número do
las eefraladae por la ley ä cada pue-
blo, se instruirá expediente en que
so justifique que son innecesarias, y
so trasladará á los Maestros, siempre
que pudiere ser, ä otras con el mis-
MO sueldo qu3 en la actualidad dis-
frutan.

18. En las capitales de provincia
dende hubiere de crearse alguna Es-
cuela se declarará modelo y se nom-

brará para desempeñarla á uno de
los Maestros de Escuela normal ó
Inspectores excedentes que no tuvie-
ren notas desfavorables.

19. En las demás provincias el
nombramiento del Maestro de Es-
cuela modelo se hará á propuesta de
las Juntas, expresando las notas de
conducta, aptitud y celo de los
Maestros, el número de alumnos do
sus Escuelas en rolacion con la ca-
pacidad del local y de los que han
concurrido á las mismas en lo i años
anteeiores. Estos Maestros u° disfru-
tarán el aumento de sueldo hasta
tanto que se hayan provisto del títu-
lo corcespondieute y practicado ejer-
cicios de opos.cion La Escuela se es-
tablecerá en el mayor edificio de las
de la capital.

20. Podrán desempeñar la ense
flnza todos los Maestros con los
títulos profesional s que ectualeoen -
te poseee, pero sin opeion á ascen-
so ni mejora alguna mientras no
obtengan el título de Maestro do
Instruccion primaria, único que la
ley establece para lo sucesivo, salvo
el caso á que so refiere el art. 12.

21 Los maeet-os con título su-
perior podrán desde luegO pedir el
cambio de su titulo' por el de Maee-
tro de Instroccion primaria, dirigién-
dose ä las Juntas resnectivas, que
elevarán la peticion al Gobierno.

22. Para el exámen de los que
poseyendo el título elemental 'aspiren
al de Maestro de Instruccion prima-
ria 88 reunirán los tribuales por
extraordinario durante el aúo de
1868, una vez al mes por lo menos

si hubiere aspirantes, en los dias que
determinare la Junta.

Se autorizarán todas las Escue-
las privadas hoy existentes, ä menos
que hubiere motivo fundado para la
euspension ó upresion de alguna
do ellas.

23. Los Gobernadores adoptarán
las disposiciones necesarias para que
en Octubre pi áximo se de la ense-
ñanza de adultos, como la ley dis-
pone, en tules los pueblos en que
haya Escuelas de ' Instruceien pri-
maria.

n'e 24. En todo el mes de Julio de-
'leerán estar constituidas las Cajas
provinciales y nombrados los De-
positarios, a. cuyo fin harán las Jun-
tas las oportunas propuestas en lee
10 primeros dias del mes.

• 25. La centralizacion de fondos
regirá desde L ° de Julio; de suerte

• que todas las consignaciones deven-
gadas desde aquella fecha, al ha-
cerse efectivas, ingresarán en la Ca •
ja provincial en la forma que esta-
blece el reglamento.

26 Los aumentos de sueldo que
correspondan á las Escuelas se con-
signarán en los presupuestos adicio-
nales, pero no se harán efectivos si-
no á medida qne los Maestros u:U

• quieran ei derecho ä disfrutados, á
tenor de lo dispuesto en los artículos

eeeeanteriores.

27. Si hubiere de hacerse algun
pago de los fondos que deben in-
gresar en las Cajas provinciales por
cualquier concepto durante el mes
de Julio, se verificará en la forma
que dispongan las Juntas, median-
te un resguardo provisional que se
cambiará por otro del Depositario.

28. Los créditos por haberes del
personal 6 por obligaciones del ma-
terial, contraidos antes del 1. ° de
Julio, se abonaran directamente ä
los interesalos, cuidando las Juntas
de que esto se verifique ä la mayor
brevedad posible.

29. De los descubiertos que re-
sulteu por los conceptos de que ha-
bla el artículo antcrier se remitirá á
la Direccion general de Instruccion
pública una relacion circunstancia
da, y se dará parto mensual además
de los créditos que se hicieren efecti -
vos cada mes. á fin de dictar en su
caso las órdenes oportunas para aelg

.etivar el pego.
30. Los DWoiltaries de lee prod)

vincias donde se ha hecho el ensayó;
• de la centraliZáCien de fondos de'

instrdecion primaria, prévio un ar
veo con fas debidas foemaltedes,
entregarán al fineVói Pepceitario las
existencias, libros de contabilidad y
todos les documentos concernientes
á este servicio.

31. Principiarán los exámenes
do prueba de curso en las Escuelas
normales en 25 del corriente ales, y
se verillearáa los de carrera en todo

e el de Julio, ante el tribunal y eonfor-

heißlf

vio el programa que establece la le-
g,islacion er la actualidad vigente.

32. Se expedirá título de Maestro
de Instruccion primaria á los aspiran-
tes que fueren aprobados para el su-
perior. A los aprobados para el ele -
mental se expedirá el de esta clase,
y serán admitidos ä examen para
cambiarlo despues de trascurrir un
año,

33. Los que teniendo hechos los

1. ° de Agosto próximo.

36. Dura te el mes de Julio los
Directores de las Escuelas normales
formalizarán las cuentas del estable-
cimiento, y el 31 harán entrega de
las misnea ce debidamente justificadas,
con los fondos existentes, si los hu-
biere, al Vocal de la Junta provincial
de InstruCcion primaria especialmen n

te encargado do recibirlas y exami-
narlas Aprobadas por la Junta se
expedirá al Director del resguardo
definitivo, y se reunirán las cuentas

y las existencias, en 3u'easo å la Di.

putacion provincial.

37. Formarán tamhien 'los Di-
rectores de las Escuelas normales en
el mes de Julio inventaries y catá-
logos expresivos 4 los enseres y'
objetos de estu lio y de enseñanza'
de las mismas, para hacer la entre-
ga al Regente de la Escuela Re4ltj,1
ca, con iutervenoion del Vocal que la,
Junta provincial delegare al efesSfedi

38. Los Regentes de„les Escue-
las prácticas se berán. ,9argo, bajo sui
responsabilidad, ..cle todos los objetos
y enseres yricntregarán c,opias de•s
inventaries zselt+gostet.ei.141.4

.808 t 91)
.}«.n	

••• •

con su Tletiliea„alDiçr ege.
gin 1 9 entse rnehoihilz-
les,11\141-1;!-- 7 A 	 r

;TP41 9e-los objeolielii,e4seres
Be , destin,arán al estudio.; ,ye , ejercieir s
präcticossle los aspirantes al magia-.
teto Donde se proyecte solicitarla
conservacion de la Escuela, normal
organizada con arreglo á la ley, se

• conservarán estos objetos en las mis-
mas dependencias en que hoy se ha-
llan; en las demás provincias se tras
ladarán ä las salas agregadas ä la

f

.or
$e ue la modelo para ios ejercicios de

los aspirantes á Maestros.
40. Las diputaciones acordarán

en su primera reuniere acerca de la
conveniencia de reorganizar ó supri-
mir la Escuela normal de Maestros,
y ea el caso de resolver la reorgani
zacion instruirán el expediente que
preceptúa la la ley.

41. Los alumnos de las Escue-
las normales que hubiesen probado el
primer año de estudios y desearen.estudios de Escuela normal no Se 	 P

4ipresentaren por eualquier motivo lek., continuar la carrera del magisterio
e'exäenen de carrera durante el mes de (en los establecimientos de segunda

ju ifa, é igua lmen te los que en a enseñanza, estudiarán en el segun-

fueren suspensos, poárán examinarse . - 'do, además de las asignaturas cor-
ien todo el corriente año, con arreglo 	 respondientes al mismo, la de Quo-

al diche programa 	
'

ante los mismos ,,fgrafía é Historia, y en el tercero, duce,
tribunales que han de forma rso . Des.,2 1113 rante la segunda mitad, la de Gras'?

de I. ° de Enero de 18641 Yeirl mática castellana, asistiendo 4 las
elat'

exämenes se celebrarán de co 	 lecciones conles altOrfnos del pu-.ǹ formi- !
dad en un todo con lo prescrito per 	 mero

jela ley treglamento, sean cuales 	 42. Para hacer compatibles los

fueren las circunstancias de los exa- 	 estudios de los alumnos de qtte ha-

miaandos 	 • 	

;
bla el artículo anterior, se les dis-, .•

4 	 Los aspirantes al titulo c 	
pensará do los ejercicicios prácticos

3on
los requisitos que establece el art. 32 	

en cuanto fuere necesario.

de la ley serán examinacies conforme
De Real 6rden lo digo ä. Y. S. 1.

al programa y ante el tribunal quo, para su inteligencia 
y á fin dli que.

la misma establece. 	
haciéncinse públicas por la Gaceta:;

i 	 z.::: 	 .
estas sdberanas die') Aiefones, loi''

35. Cesarán definitivamente las Rectores de las Universidadeti,'. los
Escuelas normales de Maestros en Gobernadores de provincia y en sa
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Art. 124. 	 Las .Jun';as d.etifis
con 	 primaria e‘..;:,.rát: c:e9
op.ortu,nan.eate á Gabeymanomfue,t.
inesnpuesto d loc o ue'as uetrwit4t,
les de Maestros y
de que se ',helaran un lo prO 9ild

otod
sal
lab

•

Art. 127. La sala de clases,
forma rectangular, 'deacapiMad pro •
pbrdiömäda al número  de alunteasa,.
con buena luz y veretilaeicen, delmerá.
habilitarse en la parte del ectificie
que además de reúnir 1a oxpreseilsi
condiciones-aste apartada de la c. afta,

para que el ruido exterier -no altere
el Orden y el silencio durante los
ejercicios.

Art. 128. Cuando so hallaron en
UI) mismo . edificio .% na Escuela de
niños y otra de niñas, tedrfrnentra -
da

 129. En losedificios de . Es -
cuela habrá una habitacion decente
y capaz para el Maestro y su familia.
No siendo esta posible, el Ayunta-
miento cuidará de proporcionaas-ela
en otra casa próxima,

Art 130 Los edificios quo se
construyeren en lo sucesivo, y en lo
posible los que en la actualidad po--
83,01:1 las Escuelas, se acomodarán á
los planos y modeles aprobados por
el Gobierno.

ArL 131. Los pueblos que tra-
taren de construir edificios do Es-
cuela podrán encomendar la cons-
truccion á maestros do obras y aun
alarifes, ajustándose á los modelos y

planos- oficiales, sin otra formalida-
des facultativas

Art. 132. Los pueblos que nede
titan'io construir edificios de Escue-
la contaran con recursos bastantes
para las obras, pedirán subvencion 6
auxilio del Est Ido. A este fin presen-
taran , al Gobernador de la provincia
una alicitud can el proyecto y pre-
supuesto hecho por un maestro de
obras 6 por un alarife, y una justifi-
cacion de la falta de recursos, para
que la, remitan al Gobierno con su

informe.

•

Velo	
. • 	 >I 	 a e
t(IS e itgre.y 	 ites

INM:;£111 thi", ,„ 	 au 	 Alf 2£5.
.11..Sei.?('."7

tilá0 	 otailenzaL
eqs .t,. n y y eentiV ornialtra re atArt, 12D, 	 ›.'se 1)19c:tirara situar Jas

Escuelas en paraje sano, apartado de
les centros de reuilion y cómodo á la
vez para la concurrencia de ta3
alumnas. 	 2.1n

Art. 120 	 Las Escuelas de niños
las da niñea vendrán noSio menos

una sala de class, una atiteSala . y
u n -1 +; o donde se habilitaran los"
gares comunes de IIVIne.ra 0110 Jean

el asco v la
Las Escuelas :le pát . vtalos tenfirn.

además una pieza cartaa'.ar y otra‘de
lacrara

En cuates° sea pasible, aodaa , bel
deuen d encias de las'E,,enertisifflpirep
ei) In nldnta Iajh dad odificio

watiblielkaidráa dentar-aria, eitie

	

tieditsppeibl ¡gas • 	 SOIT

ief lame roBie rias de estaollet-
se exeediere ditlAuie aor peapende .al
pueblo eegutat eattivecieadarhaa -queda

voluntad del .Mageicipie, lesslit.111
supreeiou 4.64 que hubiere o mas,
instraeyonfin, expediante en que se
Lagal„eotha,ta,a991,,aúa9ero de aliños O
de Lit del p-ueblci, fiegun soa la. 	 aua -ata 	 %e sa 	 eaEaeue 'en .Ç9 edati 	 deei,1, 	 e a. e a a-
silos , el de los que reciben)a pfiree-,
ra enseirtftaza a y la carencia de are-

E9 913 a riOuntlCuall)
cursos iaça sostener   las uscueesca-_se la- oze ., 76_,e• e( plicitgr41, , asoat%-e• 	 r

ya supresil
Art.' t 	 fal ta 	 1,11).1-'1

que'eeiieapondan a suftifelr'
cindario, p6drá iiiiidSizarse la crea-
eion de algunas de lijar:ea> ,catetplae;
ría, debiendo iestaleleceeloaaemhaa raen
rabales y barrios. anpartacloe: y

Para esta autorizacion se 1:aguja-
re expediente en que se justifique la
falta absoluta de reouraos.

:art. 111. atetasEsenalas de cada
poblacion se repantiran entre los di -
ferentea; barrios de la misma, de la
manera Mas conveniente para facili-
tar la concurzep4x la distribucion
proporcional de loa alumnos entre
todas. , abatinerna-e alai; Á
,014tealelgaq fianahat tl sostenimieroli

dlaa las Escuelas Y urabs donde la
blaeion se halle diseminada, lente.)
patán las aldeasIkraserlos cuyo
lbs sjposicion
puedaramtairse en pm ,punto
para rec itlivie ens9flanztkfuezvelq
-...;..9tlandw no fuera, posibkljeunir

aldeas y caseríos cOrrespondientetA
misno, 4istrq 7uunicipal,.sesa-

tisfarán . los gaste de la Isppiclle!pet
lawdiferantes elistritota4qqm, pertei74
mezclan, en proporcion al rae. oro 4,
habitantes de las localidades y case-
ríos que para este efecto se agru.-
Paren.

Erlabi caatiekquo los Párrocos,
Coadjutores ú otras eclesüsticos no
aceptaren pote ctralquier motivo estas
Eseuelas, se encargarán á Maestros
legalmente hebifitados, y- 4k4uode-
feche `á7 eersoiiiie:t0e6drucall'Ecmthz
platas- garan tiesaddAtioralidade y de
regular. aptitud pana les primerouru+

widdituentoe deiAjeedue-iti6na;ea:s:
4Irt?1(14k 1, 1% ledeas Ida a patelblei
"i»V elittyte Escuela e dii instruccion
Pr44'zriaa lit habrá stambien raocturnide adultoe 1411110 	 il}ism°

'Maetro, que disfrutará una módica retriÄbdcion por esto conceptoe;liktádebiere mas de 
una.Eectiehlilealliftesi

se sostendrá una 6 mas dereadultosi
segun las 

necesiladeirde 10ealis
dad, 4'Cargo de uno 4, mas Ivlae,t4914etaandif ti Maestro no pu d iera! ,p9icansa asta desempeñar 

J la Egeue4de ad ultos, se encomendará ä otra
Persona competente

S.1.1 as imismo obligatorias las E;-
euelea dom inicales de, mojera/ en los
Pueblecque 4ostengan Escuela de!

Agaibi411,)994(40411 IStelfle, tfije

dominical, A nu atender a este ser--
vicio la Junta de serioras.

Art. 114. Entre las Escuelas que
coneepanda sostener á los pueblos,
nua de las de „iiioa ô do niñas, s.e-
gur.) las circunstanciaa locales, po-
drá convertirse en Escuela de pár-
vulos. En los pueblos de menos de
10.000 habitantes se procurará es-
tablecar estas Esculelasaencornendán-
dolas â la mujer del Maestro ó ä
otrá- qUe'merezcu eleia canfiana.aeidel
pnablo y de la Ju:Wprocial.

En las pcibicgCS'quarldani
de 10.009 habitantes, tudiedieO
creen EigitgaVele nárviilos lira ' aso -
eiaei .on Š pi!idesas por si solas 'ö au-n ' 	-
ailiadas con 1os Nidos municipales,

ae a a.
Procurarán crepT,las y sostenerlaa)los
Ayuntamientos en propoieipnQ j
neurßog

2e. Ale.. Las Escuelas .liliejor
organizadas de las capitales (it pro-
vincia se declatearán Escuelasemodelo

servirän para los ejerci&ios prei
ticos de los aspirantes al magisterio,
los cuales visitarán tarnbien las de-
más Escuelas públicas si lo dispu-
siere la Junta provincial, y aun la.
privedaque v, luntariamente
pgtstarup'it la visita.
.„--Tambien so declararán Escuelas,:

119. d. e1.0, como las de las capital
liaa, ciertos puebles importantes.a e
que reunan las condiciones riele- •

q 'sanas. 	 oar ,
La declaracion de Escue1ason6;

delo se hará por el Gobierno próvia
propuesta razonada de las Juntas
provinciales.

Art 116 Pard la mejor direc-
tion del servicio y á fin de proceder
cen arreglo á up plan fijo y dete r-
minado las Juntas; de Instrucciou
prinea.eiaotendrán un cuadro do las
Eacuela%aque couNiene establecer en
1,$, provincias reepectivas para sa -
4facer todas las necesidades :, yji9p.o
de las existeutes; de que se remitirá.
copia a a j)ireccion general de 41-
Vnacio,n.pública

.1U
Estos cuadros mervirán para e,orp.

probar , los adel -ntamie-iitos quoeaeaa
' Slo sucesivo, y paraagan en 	 fundar

las observaciones 'acerca do . presu-

puestos e . otros servicios, así caneo
J.' 	 •, 	 "

paráittlarar los datos, memorias , d
intOrMeiedirigidos á la Superle-rid .ail:. aa  	,	 aso

•:.itst!it7fIJfeItic'S'I'''éoiidue-dräçlis'A
Gobernadores remitirán las Juntas á
cada pueblo neta de las 'Escuelas
que le corresponde sostener, ä fin do
que escogite recargos. para afear las
efeceeätias, haaÑaatanto que so haya
realizado elylan Ijoulpkto•fermado
por 	 misma Juntado i JI

Art. 118. En los 15 primeros
dias de Marzo e cada año los Maas •
XIYPVentrega rán á leaallunta local el
presupuesto de sus respectivas Es -
ctenaal y las Juntas formarán el ge-
nei4Pile Iustruccioa primaria del
pueblo y lo pasarán al Ayuntarnien
to en los 15 dias restantes para Que

18. illttlpyieitti el municipal. id

Le mismo se verificetä en el mes
anterior á le foimaaion de lo pm
supuestos adicionales.

1 405 pro:i,t1p1.1 eStQS iocaios de 111zS-
trticeion primaria r2oberän compren-
der en„purtidrts separadas el sueldo
del Maestro (5 Maestr,s, el de la
Maestra 6 Maestras, el de los Auxi-
liares si los hubiere; consignacion
paaa :el material oquiv:doute por lo

0.0 S al importe ,e t ,auart parte
;de ios sueldos; grati4cacion por la
'Escuela de adultos; material; grati-
fiaacion por la Esetiola dominical de
mujeres; material; consignacion pa-
ra la Junta local; cantidad n, cesaria
para el pago de la indemnizacien por
ha retribuciones, si so hubiere dis-
puesto que la enseñanza sea gratui-
ta; y por . 11; timo, la suma a quo as-
ciendan los alquilare::: dd local para
Escuela y habitaeion del Maestro,
cuaLde los edificios !IQ Istieran de pro-
piedad del Municipio.

Art. 119. Acoda aas los presu-
Ruestos municipales, remitir. n los
Alcaldes á la Junta provincial copia
dal de lustrucion prin:al la con un
tanto del acta (en lo que a (31 se ro •
fiera) de la SUiliOn en qua se di,..;euti,
a fin da que la Junta haga las obser-
vaciones convenientes al GAe_rna•or

Ministerioalc Fomento en eu ca-
so, para que se tengan Jareseutes an
tes de-la aprobacion dailuitiva da las
neisenoa.aa aateaa 	 "tep

Ad; .120aei Cuando loa puebles no
tuvipron . .bastantes recursos para las
mas precisas atenciones da la Justruc-
clon primaria, inatruiran expediento
para justificar el importe, de los in-
gresos nau p icipales, Con . todos los re-
cargos sobre las contribaaionee auto-
rizados por la ley; el du los gastos
obligatorios, unidos todo.; los servi:
cios; el do las obligaciones do prime-
ra enseñanza y su relacian con la ni--
que,za imponiblo y con el número de
habitantes del pueblo, y con solici-
tud pidiendo uu subsidio de fondos
generales lo remitirán al Gobernador
de la proyincia; ti cual :o elevará
con su informe al Ministerio: de Fo..
mento para los efectos oportunos.

Art 121 Los subsidios para el
sostenimiento de las Escuelas con
cargo al Tesoro se concederán por un
solo año, pero podrán prorogarae por
dos 6 mas consecutivos segun los re -
c_tersos y las necesidades

Art. 122. NO dráu suprimirse
las Escuelai pdbfleas aunque exce-
dan da las que la ley señala á cada
pueblo, sino previo axpadiente can
audiencia de la Junta saperior.

Art. 123. Mientras no sean ruin-
plazadas las Escatalas normales de
Maestras por los Institutos religiosos
gm designa la ley en su articulo 30,
continuarán las existentas á cargo db
las provincias.

Asimismo serán costeadas por las
provincias las Escuelas normales de
maestros que á petieion de las mis-
mas se establecieron conforme á la
ley.

ir
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Aet. 133. No podrá destinarse á
bailes ni otras di versiouee 6 @apec.
táctiles el local do enseñanza. Cuan-
do la Autoridad considerase conve-

reiente celebrar en él algun acto pú-
blico en dias de fiesta ó fuera de las
horas de clase, el Maestro entregará
las llaves en virtud de árden escrita
del Alcalde y no de otra manera.

Art. 134. En todas las Escue-
las habrá un Crucifijo (5 una imägen
de Jesucristo Señor Nuestro, otra de
la Santísima Virgen y un retrato de
S. M.

Podrán colocarse tambien cundrox
con los retratos (5 con los nombres en
grandes caracteres de los patronos y
bienhechores de la Escuela y loa
hombres ilustres de la provincia de-
signados por la Aleta de Inetruccion
primaria.

Art. 135. La mesa del Maestro
se colocará en la sala de ele ses sobre
una plataforma ó tarima desde don-
de se domine toda la clase

Las mesas de escribir de los niños.
formando un solo cuerpo con los bari.

ces respectivos, estarán en el centro
de la sala en direeeion paralela á la
del Maestro.

Art 136. Las Esencias estarán
provistas de los demás muebles y
enseres, así como de los medios do
enseñanza que fueren necesarios, y
de los libros, papel y útiles indispen-
sables para la instruccion de loe
alumnos pobres, cuyos objetos se-
conservarán en la misma Escuela,
exeepcion de los cuadernos de Escri-
tura, Aritmética, Dibujos y otros
ejercicios, que serán propiedad de
los alumnos.

Art 137. Corresponde al Maes-
tro cuidar do la conservacion y aseo
del edificio y de los muebles y obje-
tes empleadas ea la enseñanza, de
cuya obligacion se exigirá cuenta
por la 'Imita local.

(Se continuará.)
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Seeeion de Fomeato.—Dinas.

D. Francisco Sanchea Medina,
vecino do esta, de profesion minero,
y de 38 años do edad, habitante en
calle de Valladares, núm. 9, ha pre-
sentado š. las tres y cuarto de la tar-
de del dia 25 de Mayo último solici-
tud de investigacion do dos perte-
nencias de la titulada La Resagacla,
de mineral carbon, sita en el arroyo
del Valle, próximo al rio Guadiato,
terreno de labor do Teodosio Lira,

etérmino de Espiel, lindante á N. O.
(..con la titulada La Ricarda segunda,

al S. O. cen la titulada Isla de Me-

norca, al S. E. coa La Fra,

gancia, y al N. O. con el rio Guee 2

diato, cuyo mineral se propone des-
cubrir.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tomara como punto de parti-
da el mojen mas al N. de la perte-
nencia rectificada de La Fragancia,
el cual está, relacionado con la labor
punto de partida de esta investiga-
cion por una visual direccion S 35°
:30' E. y una longitud de 348 me-
tros; desde dicho punto al 5. 0.
250,77 metros, ó lo que haya hasta
llegar á las pertenencias rectificadas
de La Isla de Menorca se pondrá la
primera estaca; do primera á segun-
da 500 metros al N. O ; de segunda

tercera 2:,0,77 metros sobre la lí-
nea S. 0. de las pertenencias rectifi-
cadas de La 32icarda segunda, y á
los 500 metros de esta al S. E.,E.,.e
encontrará el punto de partida, cer-
rando así el espacio de la primera
pertenencia.

Para la segunda, desde la terce-
ra estaca 590 metros al N. O. se pon-
drá la cuarta; de cuarta a quinta
250,77 metros al S. O y á los 500
metros al S. E. se encontrará la se-
gunda, cerrando así la segunda por-
ten en encia .

Ha consignado trinta escudos y
presenta plano.

Y habiendo presentado igual-
mente liceucia del dueño del terre-
no, por decreto de hoy he dispuesto
la admision de la referida solicitud.
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público en cumplimiento al
artículo 23 de la ley de 6 de Julio
de 1859, y ä los efectos que previe-
ne el 24 de la misma.

Córdoba 22 de Junio de 1888.
El Gobernador, Bernardo Lozano.

--tee	

Núm.1321,

Sucio de Fomento.—Aguas.

Habiendo solicitado D. Juan de
Dios Carrion y Sierra, apoderado
administrador del Excmo. Sr. Duque

Medinaceli, arterizacion para ha-
cer un estudio, con el fin de aprove-
char las aguas del nacimiento, deno-
minado Fuente Alhama, situado en
término de Priego, he dispuesto por
decreto de este dia conceder le auto-
rizacion solicitada, en atencion 3. lo
que se dispone en el art. 199 de la
ley de aguas vigente, advirtiendo ä
los dueños de las propiedades en que
netesito entrar el concesionario que
no le pongan obstáculo alguno, pues-
to que en otro caso se le concederá el
permiso por el Alcalde respectivo,
como se previene en el párrafo se-
gundo del art. citado.

Lo que se publica en esto periódi-
co oficial, á fin do que llegue á co-
nocimiento de los Alcaldes de esta
provincia y dueños de las propieda-
des donde le sea preciso entrar á
dicho concesionario.

Córdoba 22 de Junio de 18 8.
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Amifflibn	

ANUNCIOS.

ANUNCIO.

EleDesde S. Juan del corriente
año, se arriendan:

La casa núm. 13, calle de la
Candelaria.

Otra núm. 6, Plazuela de las
Bulas.

Otra núm. 176, calle de San
Fernando.

Otra núm. 14, calle del Padre
Roelas, y

Otra núm. 34, calleja de Pie-
drahita, junto á. las Siete Re-
vueltas.

En la de los Moros, núm. 13,
darán razon.

"

eoie

arrienh el cortijo de Nubla:"
situado en el término de la villa de
Hornachuelas, compuesto por mayor
de 774 fanegas y 9 celemines de tier-
ra, y si tercio para la labor de 25G.-
Tiene magníficos aguaderos en el
pilar de la casería, y en el rio Bern-
bézar y arroyo de Guadalvacarejo,
sus linderos. .1,1 contrato principiará
en 1. ° de Eaero próximo.

Se arrienda igualmente, desde el
próximo dia de S. Miguel, la dehée
ea conocida por la Isla 6 Soto diti
Rey, compuesta de 212 fanegas ää
tierra, situada en la ribera izquierda
del Guadalquivir, término da Fueri:•fi
te Palmera, y media legua distante
do Posadas.

Las rentas asignadas á estas bue-
nas fincas, y las condiciones para su
arrendamiento, están de manifiesto
en casa de su administrador, que vi-
ve En Córdoba, calle de Valladares
número 11, el que oye propocisiones.

.....n•••nnnn•••n••n••••••••••-......-

COIIPAAIA DE LOS FERRO—CARRILES
g DE

Nadrid ä Zaragoza y Alicante.
,3 ,Servicio de Material y l'raccion.

Debiendo esta Compatia pro-

	

ib so . 	 de dela 	 eioeldoq

liCitTRIRUCION TERRI TORIA1/9"1
• 	 41 	 » 	 ,Z.Cat

Ist

Aprobado y recomendado per el Milt
nisterio de Hacienda en Reales &de.
nes de 22 de Enero de 1856.11 dlob
Octubre de 1860 y 9 de Mayo Akfl
1867, y por el de Gobernacion en 174
de Junio de 1867, abonándose poi
esta última á los Ayuntamientos, ere'
su presupuesto municipal, el impar-
tei=de les ejempla res que adquie-
ran. . 	 autlEdis,

Se halliti vent .en
lä librería de Cirios Bailly-Baillieie
plaza del 'Príncipe Alfonso- (antes'
Santa Ana), l tiúm. 8. t4')Ici

so( abasmatidoi

* .t11 4•5"j at414)1 • 	 44.41
eisci

au56 1ANUAL DE EVALUÁCION a

de los solares y tincas urbana- s.:,

aim:i>tak4 i; . 	 eleeveg
Contiene las fórmulas y tablas

necesarias á este, aelejeto, siendia,eal
utilidad inmediata paria los ;rqui

tectos, Ingenieros, Naestios.
obras, Propietarios, ,grapresas coneiJ,
tructoras y toda persona que se de-
dique á la edificaciou y especulacion
de fincas urbanas, per D. Manuel
Martinez Nuñez, arquitecte e de le
Real Academia de nobles: artes de
Sala Fernando. Madrid, 1867.
tomo en 8. 9 , 20 rs. en Madrid y!:22
en provincias, franco de porte.

Se halla de venta en la librería de
I Bailly-Bailliere, ' , plaza del Príncipe

Alfonso, núm. 8, y t nIaSPrmn0iPales

librerias del reino
1 41: 	 :biat.i111:)O0 	

).b

'qt

.110 5,
Imprenta de R. Rojo y Comp.'iiiit

1 Reloj y plazuela cte la Com paila nto. IN

ceder al acopio de, 30 000.1d16gra-,,

It

 mos de aceite de oliva, recibirá,70
proposiciones hasta el 27 del ac-
tual de los que gusten tomar par,
te en dichos suministros, cuyasi
condiciones se hallan de manifies.
to en las oficinas del Jefe de lsrA
Division de almacenes del Servi-ai
cio de Material y Traccióstlifd
cion de Atocha, y en sus princi-
pales estaciones ide la linea del
Andalucía.

Las proposiciones „ deben ser
enviadas en pliego cerraCliö'ill.
flor DirectorDirector de la Esplotadi4,
poniendo en un segundo sobre
orado, en letra gruesa, e propo-1
sicion para la subasta , que ha de-.
celebrarse el dia 3C-de Junio, se-
gun anuncio del Servicio de Mo:-..r
terial y Traccion., 	 evAsdes

:Aaci

e'Y. e
Ji. 	 ,Iotadit atlet

io ei* MANUAL 11

-
Núm. 1230.

En fin del corriente año que-1
dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios del Excmo. Sr. Duque de
Medinaceli, en término de Cañete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo, se admiten proposiciones
por el ''Administrador de S. Ed;'
que reside en dicha villa.

g
ft-;

ANUNCIO 
.stee!ai!hl, utq

te e.

Se

.1i7 ESTADÍSTICA.
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